
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2019-385-00 

Naturaleza proceso: Declarativo 

Demandante: Hernán Eduardo Mutis Sin 

Demandado: Edificio Carolina P.H  

Decisión: Correr traslado   

 

 

Del escrito contentivo del dictamen pericial rendido por la perito avaluadora 

MARTHA HELENA AGUDELO SALAMANCA, visible a folios 132 a 171 de la 

presente encuadernación, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente proveído (art.228 del C. G del P).  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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